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10 GESTION DE RESIDUOS 

10.1 Antecedentes 

 

El presente Estudio se redacta de acuerdo con el Real Decreto 105/08, de 1 de 

Febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición, para incorporarse como Anejo al presente Proyecto. 

 

En el se definen los conceptos de productor de residuos de construcción y demolición; 

se establecen las condiciones que deberán cumplir, con carácter general, los gestores de 

residuos de construcción y demolición, así como las exigibles, en particular, para su 

valorización. 

 

También establece los criterios mínimos para distinguir cuándo la utilización de residuos 

inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno, puede considerarse una 

operación de valorización y no de eliminación en vertedero. 

 

10.2 Descripción de la obra 

 En este Estudio se realiza una estimación de los residuos, expresados en toneladas y 

en m3, que prevemos producir en los trabajos de construcción y demolición en la obra de 

referencia y que servirán de base para la redacción del correspondiente Plan de Gestión de 

Residuos por parte de la empresa constructora. 

 

En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este 

documento en función de los proveedores concretos y de su propio sistema de ejecución 

de la obra. 

 

 El Proyecto de Ejecución define técnicamente las actuaciones necesarias para llevar 

a cabo dicha obra. Sus especificaciones concretas y las mediciones en particular constan 

en el documento general del Proyecto. 

 

 Situación de la obra:  calle García Lorca, Vigo 

 Superficie de actuación: 6.406,08 m2 aproximadamente 

 Presupuesto de Ejecución Material:  1.459.925,22€ 

 Duración estimada: 8 meses 

 Actuaciones principales: 

1. Renovación completa de los pavimentos y firmes de calzadas. 

2. Redistribución del espacio urbano. 

3. Renovación de la instalacion de saneamiento, 

4. Renovación red de Abastecimiento. 

5. Nueva Instalación Alumbrado Público 

6. Nueva Red distribución de Riego.  

7. Mejora del mobiliario existente. 

 

 

 

10.3 Deberes, obligaciones y compromisos 
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El artículo 45 de la Constitución Española establece el derecho de todos los 

ciudadanos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 

así como el deber de conservarlo y la obligación de los poderes públicos de velar por la 

utilización racional de los recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de 

vida y defender y restaurar el medio ambiente 

 

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelo contaminados, en su artículo 1, 

faculta al Gobierno para fijar disposiciones específicas relativas a la producción y gestión de 

diferentes tipos de residuos con el objetivo final de prevenir la incidencia ambiental de los 

mismos. Asimismo, su artículo 11.1, en la redacción dada por la disposición final primera de la 

Ley 34/07, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, faculta al 

Gobierno para regular los términos y condiciones relativos a la obligación del poseedor de 

residuos de construcción y demolición, de separarlos por tipos de materiales. 

 

Entre las obligaciones que se imponen al productor, destaca la inclusión en el 

proyecto de obra de un estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición que 

se producirán en ésta, que deberá incluir, entre otros aspectos, una estimación de su 

cantidad, las medidas genéricas de prevención que se adoptarán, el destino previsto para 

los residuos, así como una valoración de los costes derivados de su gestión que deberán 

formar parte del presupuesto del proyecto. También, como medida especial de prevención, 

se establece la obligación, en el caso de obras de demolición, reparación o reforma, de 

hacer un inventario de los residuos peligrosos que se generen, proceder a su retirada 

selectiva y entrega a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

 

El poseedor, por su parte, estará obligado a la presentación a la propiedad de la obra 

de un plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que se concrete 

cómo se aplicará el estudio de gestión del proyecto, así como a sufragar su coste y a 

facilitar al productor la documentación acreditativa de la correcta gestión de tales residuos. 

A partir de determinados umbrales, se exige la separación de los residuos de construcción y 

demolición en obra para facilitar su valorización posterior, si bien esta obligación queda 

diferida desde la entrada en vigor del real decreto en función de la cantidad de residuos 

prevista en cada fracción. 

 

10.4 Estimación de los Residuos Generados 

 

Según las distintas fases de la obra, la generación de residuos será variable, a 

continuación se presenta un desglose de los residuos generados según la fase de obra, con 

su correspondiente codificación de acuerdo con la lista europea de residuos, pubicada por 

Orden MAM/304/2002. 

 

 

CODIGO 

 

RESIDUOS 

 

 

ESTIMACION RESIDUOS EN OBRA  

 

20 03 99 Retirada mobiliario urbano 
 

15 ud 

20 03 99 Retirada señalización vertical 20 ud 

17 01 07 
Desmontaje solado acera y base 

hormigón 
2.455,64 m2 

17 01 07 Demolición y levantado firme existente 4.518,43 m2 

17 06 05 Demolición de redes de servicios 1.410 m 

17 02 01 

17 02 02  

17 02 03 

20 0101 

Residuos mezclados construcción 

(madera, papel, plástico, vidrio...) 
100 m3 
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10.5 Medidas para la prevención de residuos 

 

Los residuos que se generan en la obra son de naturaleza no peligrosa. Para este tipo 

de residuos no se prevé ninguna medida específica de prevención más allá de las que 

implican un manejo cuidadoso. 

 No se establecen instalaciones anexas para la Gestión de Residuos. Estos se 

seleccionarán en fase de demolición y se trasladarán a la planta de valorización de forma 

pertinente y según lo establecido en Proyecto. 

 

10.6 Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a la que se 

destinarán los residuos que se generarán en la obra. 

 

El desarrollo de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición 

requerirá autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la 

comunidad autónoma, en los términos establecidos por la Ley 10/98, de 21 de abril.  

La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la autorización 

administrativa regulada en los apartados 1 a 3 del artículo 8 a los poseedores que se ocupen 

de la valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma 

obra en que se hayan producido, fijando los tipos y cantidades de residuos y las condiciones 

en las que la actividad puede quedar dispensada de la autorización. 

Las actividades de valorización de residuos se llevarán a cabo sin poner en peligro la 

salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, 

en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por 

ruidos ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de 

protección de acuerdo con la legislación aplicable. 

No se prevé la posibilidad de realizar en obra ninguna de las operaciones de 

valorización y eliminación debido a la escasa cantidad de residuos generados, y por lo 

reducido del ámbito de proyecto y su carácter urbano, ya que impide cualquier tipo de 

instalación para dichas operaciones, reutilizándose solamente parte de dichos residuos. 

Las operaciones de valoración, preparación para su reutilización y eliminación se 

llevarán en planta correspondiente de Gestor de Residuos de Construcción y Demolición 

autorizado, donde se enviarán los mismos 

El gestor autorizado de RCD puede orientar y aconsejar sobre los tipos de residuos y la 

forma de gestión más adecuada. Puede indicarnos si existen posibilidades de reciclaje y 

reutilización en origen. 

Según el anejo I de la Orden MAM/304/2002 sobre residuos, se consideran las siguientes 

operaciones de conformidad con la Decisión 96/35/CE relativa a los residuos. En la tabla se 

indica si las acciones consideradas se realizarán o no en la presente obra: 
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Código Operación SI NO 

D ELIMINACIÓN (marcar con X) 

D1 Deposito sobre suelo o en su interior (por ej. vertido...) x  

D2 
Tratamiento en medio terrestre (por eje. Biodegradación 

por residuos líquidos o lodos en el suelo, etc) 
 X 

D3 

Inyección en profundidad (por ejem. Inyección de 

residuos bombeables en pozos, minas de sal, fallas geológicas 

naturales, etc. 

 X 

D4 
Embalse superficial (por ejem. Vertido de residuos 

líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc 
 X 

D5 

Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejem. 

Colocación de celdas estancas separadas, recubiertas y 

aisladas entre sí y el medio ambiente, etc) 

 X 

D6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar.  X 

D7 
Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho 

marino 
 X 

D8 

Tratamiento biológico no especificado en otro apartado 

del presente anejo y que dé como resultado compuestos o 

mezclas que se eliminen mediante alguno de los 

procedimientos enumerados entre D1 Y D12 

 X 

D9 

Tratamiento físicoquímico no especificado en otro 

apartado del presente anejo y que dé como resultado 

compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los 

procedimientos enumerados entre D1 y D12 (por ejem. 

Evaporación, secado, calcinación, etc) 

 X 

D 10 Incineración en tierra  X 

D 11 Incineración en el mar  X 

D12 
Depósito permanente (Ejem. colocación de 

contenedores en una mina, etc.) 
 X 

R VALORIZACIÓN   

R 1 
Utilización principal como combustible o como otro 

medio de generar energía 
 X 

R 4 
Reciclado o recuperación de metales y de compuestos 

metálicos 
X  

R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas  X 

R 10 
Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la 

agricultura o una mejora ecológica de los mismos 
 X 

R11 
Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera 

de las operaciones enumeradas entre R1 y R10 
X  

R12 
Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera 

de las operaciones enumeradas entre R1 y R11 
X  

R13 

Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera 

de las operaciones enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión 

del almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar 

de la producción) 

 X 
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10.7 Medidas para la separación de residuos en obra 

 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición 

deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de 

dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las 

siguientes cantidades: 

 

Hormigón 160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 

Metales 4,00 T 

Madera 2,00 T 

Vidrio 2,00 T 

Plásticos 1,00 T 

Papel y cartón 1,00 T 

 

Como las cantidades originadas en la demolición son inferiores a las establecidas, se 

procederá al almacenamiento conjunto de todos los residuos generados en un depósito 

permanente, para ser trasladados posteriormente a vertedero autorizado. 

 

10.8 Plan general de control y vigilancia de los residuos 

 

Con objeto de constatar que tanto la construcción, funcionamiento como la fase de 

abandono, se efectúen de modo ambientalmente compatible, así como de verificar y 

controlar el funcionamiento de las medidas mitigadoras realizadas, se propone el siguiente 

Plan de Vigilancia:  

 Deberán existir durante la fase de obra uno o varios responsables que supervisen el 

adecuado almacenamiento y entrega a gestores de los residuos generados en el 

citado período, debiendo evitar la mezcla de residuos de distinto carácter en cuanto 

a peligrosidad o toxicidad, según lo dispuesto en la Ley 10/1.998. 

 Los programas de vigilancia podrán estar registrados en documentos específicos, de 

modo que puedan ser remitidos a la Administración o a otros Órganos que los 

pudieran solicitar. 

Como programa de presentación de informes a la Administración, en los que se deberá 

incluir la información e incidencias de carácter ambiental recopiladas a lo largo del Plan de 

Vigilancia y Control, se propone a continuación la siguiente secuencia de informes. 

 

4.3.5.1 Fase de obras 

Se propone la siguiente sistemática de elaboración y presentación de informes a la 

Administración: 

 Informe previo al inicio de obras, para lo cual podría usarse las solicitudes de licencia 

de apertura y obras. 

 Informe de fin de obras, con comunicación previa de la finalización, que podría 

usarse la correspondiente Dirección o Certificación fin de obra. 
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4.3.5.2 Fase de abandono 

 

Previo al abandono:  

En un plazo de un mes previo a la finalización de la explotación del local, se remitiría 

un cronograma previsto para las actuaciones de desmantelamiento y abandono del mismo.  

Posterior al abandono:  

En un plazo máximo de dos meses a contar desde el fin de las acciones para el 

desmantelamiento y abandono del local, se remitiría un informe que contenga la 

descripción detallada de las acciones llevadas a cabo, con especial mención a la gestión 

aplicada a los residuos procedentes del desmantelamiento de las distintas instalaciones, 

adjuntando un reportaje fotográfico del estado final. 

 

10.9 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de Gestión de Residuos 

 

1.- Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 

apuntalamientos, estructuras auxiliares…..para las partes ó elementos peligrosos, referidos 

tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes y/o 

peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos 

(cerámicos, mármoles……). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes 

accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, 

se procederá derribando el resto. 

2.- El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales 

o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 

condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, 

también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 

residuos. 

3.- El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que 

se realice en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de 

residuos de un modo adecuado. 

4.- En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberán 

figurar los datos del titular del contenedor, a través de adhesivos, placas, etc. Debe figurar la 

siguiente información: razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor/envase.. 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al 

menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro.  

5.- El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las 

medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 

permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 

depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

6.- En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y 

procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

7.- Se deberán atender los criterios municipales, especialmente si obligan a la 

separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este 

último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica 

de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las 

posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se 

disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras será la 
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responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o 

autonómicas pertinentes. 

8.- Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino 

final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de 

Plásticos/Madera……) son centros con la autorización autonómica, así mismo se deberá 

contratar sólo transportistas o gestores autorizados, e inscritos en los registros 

correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los 

transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en 

destino final. 

Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos 

de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

9.- La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se 

hallen en una obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá 

conforme a la legislación nacional vigente, la legislación autonómica y los requisitos de las 

ordenanzas locales.  

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 

envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados 

por la legislación y autoridad municipales. 

10.- Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de 

Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no 

peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real 

Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación 

del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de 

aplicación. 

11.- Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como 

residuos “escombro”. 

12.- Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos 

de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

13.- Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o 

recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo 

posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 

manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

 

10.10 Normativa de obligado cumplimiento 

 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

- Reglamento para la ejecución de la Ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, RD 

833/1998, de 20 de julio, del MOPU. (BOE 19 de febrero de 2002) 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y Gestión 

de los Residuos de Construcción y Demolición. 

- Operaciones de Valoración y Eliminación de Residuos y Lista Europea de Residuos. 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, del Mº de Medio Ambiente (BOE de 19 de 

febrero de 2002). 

Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002 (BOE de 12 de marzo de 2002). 

- Ordenanzas municipales correspondientes a Evaluación ambiental y Protección de la 

Atmósfera.  
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10.11 Valoración del coste previsto para la gestión de residuos 

 En el presupuesto de la obra, en capítulo independiente, se ha incluido una partida 

que incluye la gestión de estos residuos por Gestor Autorizado, incluyendo su valorización, 

reutilización o eliminación, así como carga y transporte hasta vertedero autorizado donde 

tendrá lugar dicha gestión.  
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